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 EST-VCT-GGN-193 
 
 
 
 

ESTADO No. 193 
 
 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 - Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 
197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
 

HACE SABER: 
  

 
 

  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones -siendo las 7:30 a.m.- de hoy 09 de noviembre de 2022. 
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TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

19608 CEMEX S.A. 04/11/2022 GET N.º 230 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la modificación del Programa de Trabajos y Obras – PTO 
presentada dentro del Contrato de Concesión No. 19608, consistente en ajustar el volumen y 
sistema de explotación de acuerdo a lo autorizado en la Licencia Ambiental otorgada para 
el título minero y dar cumplimiento de la actualización de Recursos y Reservas según el plazo 
establecido en el artículo 5° de la Resolución No. 100 de 2020, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva del presente Auto y en el Concepto Técnico GET No. 367 del 3 de noviembre de 
2022, el cual se acoge en el presente acto administrativo y hace parte integral del mismo. 
PARÁGRAFO: Conforme a la modificación que se aprueba en el presente Acto 
Administrativo, el Programa de Trabajos y Obras (PTO) del Contrato de Concesión No. 19608, 
presenta las siguientes características técnicas: “Área requerida para el proyecto: 425 hectáreas 
+ 1584 metros cuadrados Área devuelta: No devuelve Estándar aplicado: Estándar Colombiano 
para el Reporte Publico de Resultados de Exploración, Recursos y Reservas Minerales – ECRR 
Recursos: Recursos indicados: sobre Depósitos aluviales 158’725.000 m3 (95’235.000 m3 
arenas (60%) y 63’490.000 m3 gravas (40%)) Recursos medidos: sobre aluvión activo 
105’175.000 m3 (63’105.000 m3 serían arenas (60%) y 42’070.000 m3 gravas (40%)) Fecha 
efectiva de la estimación del recurso: diciembre 2021  Reservas Probadas y Reservas 
probables: Reservas probables: 6’349.500 m3 (3’809.700 m3 arenas (60%) y 2’539.800 m3 gravas 
(40%)) Fecha efectiva de la estimación de reservas: diciembre 2021 Mineral o minerales a 
explotar: Grava y Arena de río Frente de explotación: Sección 1 y Sección 2 Sistema de 
Explotación: Cielo Abierto Método de Explotación: Combinado (canales longitudinales, 
canales de apoyo y ampliación de cauce) Dimensionamiento geométrico: Sección 1: 
implementación de tres (3) canales longitudinales al eje central con anchos en base mayor 22 
m, base menor 20m y profundidad 1,5 m, relación H1:V1. Canales de apoyo de canales en 
espina a 30° de los canales longitudinales con un ancho de 10 m y profundidad 1 m. Sección 2: 
tres canales longitudinales al eje central con anchos en base mayor 22 m, base menor 20 m 
y profundidad 1,5 m. Junto a los anteriores canales se debe realizar ampliación de cauce por 
medio de formas trapezoidales profundidad 0,9 m, buscando que el mismo parezca embudo 
hacia la zona de aguas abajo, igualmente debe apoyarse con dos canales de apoyo laterales de 
un ancho de 10 m y profundidad 1 m. Aplicación de jarillones de encauzamiento en la fuente 
hídrica, se deben consolidar en las márgenes con dimensiones base 5 m, corona 3 m y altura 2,5 
m. Uso de explosivos: No requiere Volumen de Roca a Remover (Año): No requiere Producción 
Anual Proyectada: 249.000 m3 (40% gravas y 60% arenas) Vida Útil: 25, 5 años Maquinaria a 
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Utilizar: Retroexcavadoras, volquetas doble troque, sencillas o equipos fuera de carretera 
(camiones rígidos o articulados tipo dumper) Beneficio y/o Transformación: No requiere (el 
material extraído será beneficiado en plantas externas o planta de beneficio del título 14634) 
Servidumbres Mineras: No requiere” Fuerza Normal: 1 supervisor directo (el resto de personal 
por operador minero) Etapas contractuales definitivas de acuerdo al PTO: Explotación: 28 años 
(16 de octubre de 2019 - 15 de octubre de 2047) de acuerdo con la minuta contractual y la fecha 
de inscripción en el Registro Minero Nacional (RMN) ARTÍCULO SEGUNDO: Con base en lo 
aprobado en la modificación del Programa de Trabajos y Obras (PTO), el título minero No. 
19608, se reclasifica como de Mediana Minería, de conformidad con lo previsto en el 
Decreto 1666 de 2016 Artículo 2.2.5.1.5.5 adicionado al Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y Energía 1073 de 2015. ARTÍCULO TERCERO: Recordar a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. 19608, que como medidas complementarias, 
debe dar cumplimiento a todas las normas establecidas en el Decreto 539 del 8 de abril de 
2022 emitido por el Ministerio de Minas y Energía, por medio del cual se establece el 
Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a cielo abierto y con el Decreto 
35 de 1994, en cuanto a la Seguridad Minera y el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, y con las demás normas emanadas por el Ministerio de Trabajo. ARTÍCULO 
CUARTO: Establecer que la sociedad titular del Contrato de Concesión No. 19608, ha dado 
cumplimiento a la presentación de información de la Estimación de los Recursos y Reservas 
Minerales para el año 2021; por lo tanto la nueva actualización de dicha información 
deberá ser presentada dentro de los cinco (5) primeros días del mes de octubre del año 2023 
y así sucesivamente; de acuerdo a lo previsto en el Artículo 3° de la Resolución No. 100 del 17 
de marzo del 2020, y de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente Acto 
Administrativo. ARTICULO QUINTO: Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, remitir 
copia del presente Acto Administrativo a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
DEL ÁREA DE MANEJO ESPECIAL LA MACARENA - CORMACARENA, para su conocimiento 
y fines pertinentes. ARTÍCULO SEXTO: Informar a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. 19608, que revisado el visor geográfico de la Plataforma Anna Minería, al 
momento de la evaluación técnica, “se observa superposición parcial del título No. 19608 
con las siguientes capas de restricción: Zona de utilidad pública Proyecto de infraestructura 
vial Granada-Villavicencio - Puente Arimena, Anillo vial de Villavicencio y acceso a la ciudad - malla 
vial Meta, Proyecto Licenciado Línea Construcción doble calzada Villavicencio -Acacias 
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(Parque Fundadores - Ciudad Porfia) y Centro Poblado CONCEPCIÓN; por lo que en caso de 
pretender realizar o desarrollar actividades mineras en dichas áreas, se deberá contar con el 
permiso de la autoridad competente o la persona a cuyo cargo esté el uso y gestión de la 
obra o servicio, del cual debe allegar copia o constancia de su trámite. ARTÍCULO SÉPTIMO: 
Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por Estado a la sociedad CEMEX 
S.A., a través de su representante legal o quien haga sus veces al momento de la notificación 
del presente auto, titular del Contrato de Concesión No. 19608, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente Auto 
no procede recurso alguno, por ser un Acto Administrativo de trámite de conformidad con 
el artículo 75 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

507048 
CONSORCIO VIAL 
INTERCONEXIÓN 

HATILLO 
4/11/2022 AUT-210-5197 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR al solicitante CONSORCIO VIAL INTERCONEXIÓN 
HATILLO, identificado con NIT 901569189-4 para que dentro del término perentorio de UN (1) 
mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
allegue a través de la plataforma AnnA Mineria, oficio en el cual se establezcan las razones de 
orden tecnico, con el fin de justificar el volumen de materiales de construcción solicitado, con 
relación a las caracteristicas del proyecto para el cual se solicita la autorización temporal No. 
507048. Lo anterior según lo establecido en la evaluación técnica de fecha 20/OCT/2022, so 
pena de entender desistida la solicitud de autorización temporal. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por 
medio del Grupo de Gestión de Notificaciones y de conformidad con lo establecido en el articulo 
269 de la ley 685 de 2001, notifíquese por estado al (los) solicitante(s) CONSORCIO VIAL 
INTERCONEXIÓN HATILLO, identificado con NIT 901569189-4, para que en los términos 
indicados proceda(n) a dar cumplimiento al requerimiento anteriormente señalado. ARTÍCULO 
TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

507049 
CONSORCIO VIAL 
INTERCONEXIÓN 

HATILLO 
4/11/2022 AUT-210-5198 

DISPONE identificado con NIT 901569189-4 para que dentro del término perentorio de UN (1) 
mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
allegue a través de la plataforma AnnA Mineria, oficio en el cual se establezcan las razones de 
orden tecnico, con el fin de justificar el volumen de materiales de construcción solicitado, con 
relación a las caracteristicas del proyecto para el cual se solicita la autorización temporal No. 
507049. Lo anterior según lo establecido en la evaluación técnica de fecha 20/OCT/2022, so 
pena de entender desistida la solicitud de autorización temporal. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por 
medio del Grupo de Gestión de Notificaciones y de conformidad con lo establecido en el articulo 
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269 de la ley 685 de 2001, notifíquese por estado al (los) solicitante(s) CONSORCIO VIAL 
INTERCONEXIÓN HATILLO, identificado con NIT 901569189-4, para que en los términos 
indicados proceda(n) a dar cumplimiento al requerimiento anteriormente señalado. ARTÍCULO 
TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 
031-96M-001 

EMERALD MINE 
RESOURCES S.A.S. 

04/11/2022 GLM N.º 169 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - ORDENAR la visita de viabilización conforme a lo establecido 
en el artículo 2.2.5.4.2.4 de la Sección 2 del Capítulo 4, del Título V del Decreto 1073 del 2015, 
al área de la solicitud de Autorización del Subcontrato de Formalización Minera No. 031-96M-
001, según lo expuesto en la parte motiva del presente acto para el día 1 de diciembre de 2022, 
la cual se ubica en la presente alinderación: 

 

 
Las celdas descritas en la tabla, corresponden a las “Celdas de la cuadrícula minera” 
contenidas al área, con referencia espacial MAGNA –SIRGAS, dispuestas en el visor geográfico 
del Sistema Integral del Gestión Minera SIGM Anna Minería. El valor del área del subcontrato 
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se calcula a partir de la sumatoria de las áreas de las celdas completamente contenidas en el 
polígono, que se encuentra calculada en el atributo AREA_HA, de la capa MTA_GRID_CELDA 
del Sistema Integral de Gestion Minera - SIGM Anna Minería. ARTÍCULO SEGUNDO. - Por 
medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, enviar comunicación al pequeño minero el señor MARLON STEVEN TORRES BUSTOS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.290.950, informándole la fecha de la realización 
de la visita de viabilización y anexando copia del presente acto administrativo. La comunicación 
será en- viada a la dirección aportada por el titular minero, la cual es Calle 26 No. 69c-03 Ofc. 
909 Torre C Bogotá, cel. 3133844815, email. emeraldminersc@gmail.com y 
marlonstevto@hotmail.com. ARTÍCULO TERCERO. - Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese por Estado a la 
sociedad EMERALD MINE RESOURCES S.A.S. con NIT 8300128087, en calidad de titular minero 
del contrato de concesión No. 031-96M e interesado en la solicitud de autorización del 
Subcontrato de Formalización Minera No. 031-96M-001, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 269 de Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”.  

SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 
EB-0003-001 

COMITE DE 
MINEROS DE MINA 

SANTA CRUZ, 
ASHMONT 

RESOURCES 
CORPORATION 

COLOMBIA S.A.S. 

04/11/2022 GLM N.º 170 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - ORDENAR la visita de viabilización conforme a lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.2.4 de la Sección 2 del Capítulo 4, del Título V del Decreto 
1073 del 2015, al área de la solicitud de Autorización del Subcontrato de Formalización Minera 
No. EB-0003-001, según lo expuesto en la parte motiva del presente acto para el día 22 de 
noviembre de 2022, la cual se ubica en la presente alinderación: 

 

mailto:emeraldminersc@gmail.com
mailto:marlonstevto@hotmail.com
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Las coordenadas descritas en la tabla, corresponden a los vértices del polígono del 
subcontrato de formalización minera, en el sistema de cuadrícula ANNA MINERÍA, con sistema 
de referencia espacial MAGNA SIRGAS, coordenadas geográficas en grados decimales y el 
valor del área medida en hectáreas a la cuarta cifra decimal, calculada en origen central de 
la proyección cartográfica Gauss- Kruger (Transversa de Mercator), Magna Colombia Bogotá. 
Las celdas descritas en la tabla corresponden a las “Celdas de la cuadrícula minera” asociadas al 
área, con referencia espacial MAGNA –SIRGAS, dispuestas en el visor geográfico del Sistema 
Integral del Gestión Minera SIGM Anna Minería. ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contra- tación y Titulación, enviar 
comunicación al pequeño minero a la sociedad PROYECTO LA ESPERANZA SAN- TA CRUZ con 
NIT 901514071-8, informándole la fecha de la realización de la visita de viabilización y 
anexando copia del presente acto administrativo. La comunicación será enviada a la dirección 
aportada por el titular mi- nero, la cual es: Cra. 56B # 65-62 Local 2 Bogotá, cel. 3330123456, 
email. ABOGADARANGO@GMAIL.COM, me@ashmont.ca. ARTÍCULO TERCERO. - Por medio 
del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 

mailto:ABOGADARANGO@GMAIL.COM
mailto:me@ashmont.ca
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Titulación, notifíquese por Estado al COMITE DE MINEROS DE MINA SANTA CRUZ con NIT 
806007959-3 y la sociedad ASHMONT RESOURCES CORPORATION COLOMBIA S.A.S., 
con NIT 900426867-2, en calidad de titulares mineros del contrato de concesión No. EB-
0003e interesado en la solicitud de autorización del Subcontrato de Formalización Minera 
No. EB-0003-001, de acuerdo con lo establecido en el artículo 269 de Código de Minas. 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 “Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.  

SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 
DCB-071-001 DOS RIOS SAS. 04/11/2022 GLM N.º 171 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - ORDENAR la visita de viabilización conforme a lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.2.4 de la Sección 2 del Capítulo 4, del Título V del Decreto 
1073 del 2015, al área de la solicitud de Autorización del Subcontrato de Formalización Minera 
No. DCB-071-001, según lo expuesto en la parte motiva del presente acto para el día 30 de 
noviembre de 2022, la cual se ubica en la presente alinderación: 
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Las celdas descritas en la tabla, corresponden a las “Celdas de la cuadrícula minera” 
contenidas al área, con referencia espacial MAGNA –SIRGAS, dispuestas en el visor geográfico 
del Sistema Integral del Gestión Minera SIGM Anna Minería. El valor del área del subcontrato 
se calcula a partir de la sumatoria de las áreas de las celdas completamente contenidas en el 
polígono, que se encuentra calculada en el atributo AREA_HA, de la capa MTA_GRID_CELDA del 
Sistema Integral de Gestion Minera - SIGM Anna Minería. ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del 
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Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, enviar 
comunicación al pequeño minero el señor GABRIEL BRAVO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.275.831, informándole la fecha de la realización de la visita de viabilización 
y anexando copia del presente acto administrativo. La comunicación será enviada a la dirección 
aportada por el titular minero, la cual es Calle 98 No. 22-64 oficina 818 Bogotá, cel. 3113915643, 
email. jcardona@bizlatinhub.com. ARTÍCULO TERCERO. - Por medio del Grupo de Gestión 
de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese por Estado 
a la sociedad DOS RIOS SAS. con NIT 8300752063, en calidad de titular minero del contrato 
de concesión No. DCB-071 e interesado en la solicitud de autorización del Subcontrato de 
Formalización Minera No. DCB-071-001, de acuerdo con lo establecido en el artículo 269 de 
Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por 
ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 
“Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.  

SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 
KDH-08072X-001 

SARA AZUCENA 
PARRA LOPEZ, 

LEONARDO 
ALEJANDRO 

PATIÑO VANEGAS 

04/11/2022 GLM N.º 172 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. AUTORIZAR la suscripción del Subcontrato de Formalización 
Minera No. KDH- 08072X-001, solicitado ante la Agencia Nacional de Minería el día 05 de agosto 
de 2022, entre la señora SARA AZUCENA PARRA LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía 
No. 51.666.865 en calidad de titular minero del contrato de concesión No. KDH-08072X, y 
el señor LEONARDO ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 80.075.560, en calidad de pequeño minero, para un yacimiento clasificado técnicamente 
como PUZOLANA -MIG., ubicado en jurisdicción de municipio de PAIPA, en el departamento 
de BOYACA, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. ARTÍCULO SEGUNDO. CONCEDER a la titular del Contrato de Concesión No. KDH-
08072X, el término de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del acto 
administrativo, para que alleguen el Subcontrato de Formalización Minera suscrito por las 
partes, so pena de entender desistido el trámite de autorización previa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.2.6 de la Sección 2 del Capítulo 4 del Título V del Decreto 1073 
de 2015. PARAGRAFO: Se le informa a la titular del Contrato de Concesión No. KDH-08072X, 
que la minuta del subcontrato de formalización minero deberá ser elaborada bajo la 
normatividad del Decreto 1949 de 2017 y contener la misma área, alinderación y mineral 
autorizado en el informe de visita GLM No. 607 de octubre de 2022. 

mailto:jcardona@bizlatinhub.com
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Las coordenadas descritas en la tabla, corresponden a los vértices del polígono del 
subcontrato de formalización minera, en el sistema de cuadrícula ANNA MINERÍA, con 
sistema de referencia espacial MAGNA SIRGAS, coordenadas geográficas en grados 
decimales y el valor del área medida en hectáreas a la cuarta cifra decimal, calculada en 
origen central de la proyección cartográfica Gauss- Kruger (Transversa de Mercator), 
Magna Colombia Bogotá. Las celdas descritas en la tabla, corresponden a las “Celdas de la 
cuadrícula minera” asociadas al área, con referencia espacial MAGNA –SIRGAS, dispuestas 
en el visor geográfico del Sistema Integral del Gestión Minera SIGM Anna Minería. ARTICULO 
TERCERO. REQUERIR al pequeño minero el señor LEONARDO ALEJANDRO PATIÑO 
VANEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.075.560, para que en el término 
de los tres (3) meses, contados a partir del día siguiente a la notificación del acto 
administrativo, radique la solicitud del licenciamiento ambiental temporal ante la entidad 
competente, de conformidad con el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019; cuyo radicado deberá 
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*El resumen del auto o del concepto técnico efectuado por el Grupo de Gestión de Notificaciones es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente 
para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
Se desfija hoy 09 de noviembre de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión indicando la fecha y el número de Estado. 
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ser allegada por las partes del Subcontrato de Formalización Minera No. KDH-08072X-001, ante 
la Agencia Nacional de Minería. ARTÍCULO CUARTO. Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese por Estado a 
la señora SARA AZUCENA PARRA LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 51.666.865 
en calidad de titular minero del contrato de concesión No. KDH-08072X, interesados en la 
Autorización del Subcontrato de Formalización Minera No. KDH-08072X-001, y al señor 
LEONARDO ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80.075.560, en calidad de pequeño minero, de acuerdo con lo establecido en el artículo 269 de 
Código de Minas, para que en el término indicado proceda a dar cumplimiento al requerimiento 
anteriormente señalado. ARTÍCULO QUINTO. Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.  


